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PROMULGA ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE
LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO

     Núm. 83.- Santiago, 8 de julio de 2020.

     Vistos: 

     Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, mediante las resoluciones MSC.329(90), de 24 de mayo de 2012,
MSC.345(91), de 30 de noviembre de 2012, MSC.356(92), de 21 de junio de 2013, y
MSC.375(93), de 22 de mayo de 2014, adoptó enmiendas al Protocolo de 1988 relativo
al Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, enmendado, Protocolo que fue
publicado en el Diario Oficial de 22 de noviembre de 2000.
     Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 2 f) ii) bb) del artículo VI del aludido Protocolo y
entraron en vigor, respectivamente, el 1 de enero de 2014, el 1 de julio de 2014, el
1 de enero de 2015 y el 1 de enero de 2016, de acuerdo a lo previsto en el párrafo 2
g) ii) del artículo VI del mismo Protocolo.

     Decreto:

     Artículo único:  Promúlganse las Enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al
Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, enmendado, adoptadas por las
resoluciones MSC.329(90), de 24 de mayo de 2012, MSC.345(91), de 30 de noviembre de
2012, MSC.356(92), de 21 de junio de 2013, y MSC.375(93), de 22 de mayo de 2014, del
Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional;
cúmplanse y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial.  

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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 المتعلق 1988 على بروتوكول عام 2013 تعديلات عام

 ، في صيغتها المعدّلة 1966 بالاتفاقية الدولية لخطوط التحميل لعام

 

 )MSC.356(92) القرار(
 
 
 
 

经修正的《1966 年国际载重线公约1988 年议定书》 
2013 年修正案 

 
(第MSC.356(92)号决议) 

 
 
 
 

2013 AMENDMENTS TO THE PROTOCOL OF 1988 RELATING TO THE INTERNATIONAL 
CONVENTION ON LOAD LINES, 1966, AS AMENDED 

 
(Resolution MSC.356(92)) 

 
 
 
 

AMENDEMENTS DE 2013 AU PROTOCOLE DE 1988 RELATIF À LA CONVENTION 
INTERNATIONALE DE 1966 SUR LES LIGNES DE CHARGE, TEL QUE MODIFIÉ 

 
(Résolution MSC.356(92)) 

 
 
 
 

ПОПРАВКИ 2013 ГОДА К ПРОТОКОЛУ 1988 ГОДА К МЕЖДУНАРОДНОЙ 
КОНВЕНЦИИ О ГРУЗОВОЙ МАРКЕ 1966 ГОДА С ПОПРАВКАМИ 

 
(Резолюция MSC.356(92)) 

 
 
 
 

ENMIENDAS DE 2013 AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO 

 
(Resolución MSC.356(92)) 

 
 
 
 



 



 

 
 
 

RESOLUCIÓN MSC.356(92) 
(adoptada el 21 de junio de 2013) 

 
ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN el artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966 (en adelante denominado "Protocolo de líneas de 
carga de 1988"), artículo que trata de los procedimientos de enmienda, 
 
OBSERVANDO las propuestas de enmienda al Protocolo de líneas de carga de 1988 para 
conferir carácter obligatorio al Código para las organizaciones reconocidas (Código OR), 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 92º periodo de sesiones, enmiendas al Protocolo de líneas 
de carga de 1988, propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 a) del artículo VI del mismo, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 d) del artículo VI del 
Protocolo de líneas de carga de 1988, las enmiendas al Protocolo de líneas de carga 
de 1988, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;  
 
2 DETERMINA, de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 f) ii) bb) del artículo VI 
del Protocolo de líneas de carga de 1988, que las mencionadas enmiendas se considerarán 
aceptadas el 1 de julio de 2014, a menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un 
tercio de las Partes en el Protocolo de líneas de carga de 1988 o un número de Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto de 
las flotas mercantes de todas las Partes hayan notificado que rechazan las enmiendas;  
 
3 INVITA a las Partes interesadas a que tomen nota de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 g) ii) del artículo VI del Protocolo de líneas de carga de 1988, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2015, una vez aceptadas de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2 anterior;  
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 e) 
del artículo VI del Protocolo de líneas de carga de 1988, remita copias certificadas de la 
presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes 
en el Protocolo de líneas de carga de 1988;  
 
5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Protocolo de líneas 
de carga de 1988.  
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL ANEXO B DEL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO 

 
ANEXO I 

Reglas para determinar las líneas de carga 
 
 

Capítulo I 
Generalidades 

 
 

Regla 2-1 – Autorización de organizaciones reconocidas 
 
1 El texto actual de la regla 2-1 se sustituye por el siguiente: 
 

"La Administración autorizará a las organizaciones, incluidas las sociedades de 
clasificación, a que se hace referencia en el artículo 13 del Convenio y en la 
regla 1 2), de conformidad con las disposiciones del presente Convenio y con las 
del Código para las organizaciones reconocidas (Código OR), el cual está 
compuesto por una parte 1 y una parte 2 (cuyas disposiciones se entenderá que 
son obligatorias), y una parte 3 (cuyas disposiciones se entenderá que son 
recomendatorias), adoptado por la Organización mediante la resolución 
MSC.349(92), según sean enmendadas por la Organización, siempre que: 

 
a) las enmiendas a la parte 1 y a la parte 2 del Código OR se 

adopten, entren en vigor y tengan efecto de conformidad con las 
disposiciones del artículo VI del presente Protocolo; 

 
b) las enmiendas a la parte 3 del Código OR sean enmendadas por 

el Comité de seguridad marítima de conformidad con su 
Reglamento interior; y 

 
c) todas las enmiendas adoptadas por el Comité de seguridad 

marítima y el Comité de protección del medio marino sean 
idénticas y entren en vigor o tengan efecto al mismo tiempo, 
según proceda." 
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